
 

 

                                 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

 

Bogotá, D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

OSCAR LEONARDO PIRATOBA ROJAS vs MANUEL 

JOSÉ JOVEN SUÁREZ Y LOS OCOBOS SEGURIDAD PRIVADA 

LTDA. 

 

Por Secretaría, continúese con el trámite del recurso 

 

Notifìquese y cúmplase.  

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 88053

  

extraordinario, conforme lo dispuesto proveído de 4 de noviembre 

2020, en el sentido de correr traslado conjunto a los opositores 

MANUEL JOSÉ JOVEN SUÁREZ y LOS OCOBOS SEGURIDAD 

PRIVADA LTDA, por el término legal.   
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 10 de mayo de 2021, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 072 la 
providencia proferida el 07 de mayo de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 11 de mayo de 2021 a las 8:00 a.m. se 
inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: MANUEL JOSÉ JOVEN SUÁREZ y 
LOS OCOBOS SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


